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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARÍA D.E /\DMl.NISTRACIÓN 'l FINANZAS 

QUIRINO ORDAZ (:OPPEL, Gobernador Constituci(mal del .Estado de Sinaloa, en ejercido· 
Cle 1as. facultades que me, confi~ten 1.os artícµlps ~.5, fraj:ciones XVfl, XXIII Bis, y XX\T, 69 y 
81 dé la Constitucióh Política def Estado de, Sinaioa: '~º y 9 de la Ley Orgánica de Ja. 
Admínistración Pública del Estado de Sinaloa; 73 fracciones 1 y 11, 89 fraccio!1es 11, 111 y 
último párrafo, del Código Fiscal del Estado de Sinaloa; y • 

CONSIDERANDO 

~esde que fue publicado por el Gobierno Federal el Acuerdo por el que se ~establecen 
acéiohes ext'raordinarias para .atender la emergencia sanitaria generada por e1 
vírus SARS-Co\12, inefüante el cual, entre otras ntedidas, orá.ena la suspensión i~tñediata 
élé actividades no esenciales eh los sectores público, social y privado; con la finalidad' 
de 'mitigar, la' .dispersión y .transmisión del ~irus SARS.-CoV2 en Ja comunidad, para· 
disminuir la carga de énfürmedad1 sus complicaciones y la muerte. por COVID-f9 en la 
población, el Gobierno del Estado de Sinaloa ha implementado una serie de medidas de 
distinta naturaleza tendientes a atenúar Jos ,graves efectos que la pandemia está 
produciendo én Ja Sociedad Sinaloense. h, Jt 

~stas medidas preventivas se han vis_to plasmadas en distintos Atuerdos dohde se 
adoptan determiñadas me~didas urgentes para la m'itigación y <:ontrol de los riesgos" para 
la salud que implica la enfermedad por eJ virus SARS-CoVZ (COVID-19). 

Para la actJJal Administra~i6n P\íblica del Estado, es prioridad mantener finanzas públicas 
sanas y viables~ 'él efecto de impulsar el desarrollo ec,on.6~ito en la ~ntidªd, mediante un 
Gobierno. fis~almente responsa.bl~ que -estab1ezc¡;¡ yerda~er~~ in~entivos que atf.endan las 
necesidades y demandas de }Q-s Sinal.oenses. ·· ;.-

En el ámbito tributario, se hace pre'Ciso continuar establ~ciendo medidas que permitan a 
los ·contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, teniendo en clienta fos 
grandes 'limitaciones' que ~n 'materia de mo'Vilidad se están· llevando a cabo, lo que 
dificulta o impide ert muchos casos tal cUtñ'plimiento. · 

1 

"EJ EJecutivo del Estado, con fecha 30 de abril de 2020, estimo·necesario otorgar estfmu1os 
fiscales en materia de derechos por -concepto de Revalidación Anual de TarJeta de 
.circulaciórl y Calcomanfa d~ Refrendo; Canje y Reposícion de Placas; e Impuesto Sobre 
Adquisición de Vehículos. d~ Motor Usado. 1 

~ f 
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En tal v~rtud y con motivQ del estado efe, ~mergencia eéonómica y social derivado de lá 
pandemia COVID-19~ y considerando la· .situación eton6niica que prevalece en las 
familias sinaloenses para 'el' cumplimiento d'e sus obligacionés fiscale .. s y a .fin de apoya.r su 
economía, el Titular del Ejecutivo estima nece~ario am.pliar ~Í plazp 'd.~ Ja vf genda 
otorgada. ~1 '"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL1 SE OTORGAN ES1fMULOS FISCALES· EN 
MATERIA DE IJEJfüCHOS' DE REVALIDACipN ANU4L DE TARJETA. DE CIRCQ.i4CIÓN."Y 
CALCOMANÍA D'E REFRENDO, CANJE y REPOSICIÓN-º~ PLACA~·v, 'roR CONCEPTO DEL, 
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE VEHf CULOS DE MOTOR USADO" .. de fecha 30 de 
abril de 2020, ·publicado en el Periódico Oficial. "El Estado de Sinaloa'i, número 053 Bis, 
Edición Extraordinaria, de fecha 30 de abril de 2020. · 

) '7 j t t t 'f -l 

En tal virtud, en uso de .las facultad«;s conferidas' i11or la ~onstitu~(9n í>oUtica ,Loca~ y 
demás ordenamientos· aplicabl~s, he consideradQ, Qportµno ampli~r ha~t~, el dfa 30 d~. 
júnio de 2020, el plazo ·establecido en el -citaqo Acuer~o,.a1 fil\ de q1,1e los contribuyentes 
puedan acudir a las Oficinas R~caudador,~s ,en el Esta~q. de Sinalo~,. y/o hacer uso del 
Portal Oficial de .Internet del Gobierno d~l,rEsfado, lfWW.sinaloij._gob.mx. para. realizar el 
págb de las citadas contribuciones. 

En base a las. consideraciones antes expuestas y en continuidad con las medidas tomada~. 
por el Ejecutivo del Estado a mi cargo para combatir Ja· extst~ncia y transmisión def 
virus SARS-CoVZ¡ ·COVID-19, declarada como ern.crgencia de sa_lud ,Pública de. 
importancia internaciopal por la Organización Mundial d,~ 1c1 Salud, se emite e~ pi:esente~ . 

. ÁCUERDO , , , . 
MEDIANTE Et CUAL, SE AMPLIA EL PLAZO DE LA VIGENpA DEL ACUERDO A'.TltA\TÉS DEL 
CUAL, SE OTORGAl't ESTfMULÓS FISCALES EN MATERlA DE DEltECHOS DE REVALlDACIÓN 
ANUAL DE TARJETA DE CIRCULACIÓN Y CALCOMANfA DE 'REFRENDO, CANJE Y 
REPOSICIÓN DE PLA~S Y, POR CONCEPTO DE' IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN UE 
VEHfCULOS DE MOTOR USADO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se amplía al df a treinta de junic;> .de dos mil .veinte, el plaio otorgado 
para la vigencia del "ACUERDO MEDIANTE, E~ CUAL SE OTORGAN ESTÍM!JLOS FIS(:~LE~ 
EN MATERIA DE DERECHOS DE REVALIDACION ANUAL.DE. TA;RJETA PE CUlCULACION l 
CALCOMANfA DE REFRENDO, CAN)g Y REPOSICIÓN DE PLACAS Y, POR CONCEPTO DE 
1MPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE VJmfCULOS DE MOTOR USADO~', ,previsto e~.,~ el 
Ártfculo Séptim.o dél citado Acuerdo, de fecha 30 de ;abril de 2020, publicado l~~ el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", número 0~3 )Jis, Edición Extraordinar!a, dp ~ 

fecha 30 de abril de ZOZO. \1 . . . . , . -, 
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·TRANSITORIO' · 

ÚNICO.- El present~ acue_rqo~,-~.l}trar~ en vigor~ dfa d,e·SU publiéación en ét Periódico· 
Oficial ·"El Estado qe SJnalOa'~. , ' e • 

Es dado en el Palacio del Poder. EJecutiyo del Estado, -~n ;la. Ciu.dad de Culia~n Rosales, 
Sinaloa, a los veintiséis días del m~s de~mayo de·4o~ ~lí-v.~inte. 

,J • 

LA PRESENTE- JIOJA DE FntMAS COl\RESPONDE AL ACU~RDO. MÉÍllAÑTÉ EL CÚAL SÉ AMPLÍA.EL Pi.A'ZO l>E ~ VlGENClA DF.L 
ESTIMULO FISCAL OTORGADO .EN MATERIA .J>E DE6ECUQS:, PB ~EYALIJ>l\CIQN .• A~\!~~ D~ TARl~A DF ClRCULAClON y 
CALCOMANrA un REF~NDO PARA El~ n11mc1_ttQ flS~tio~p, 


